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INTRODUCCION 

En nuestra legislaci6n civil� las �bligaciones·Nattirales o 

sea aquell�� que rió confierert .derecho para exigir su 
' ,,' 

cumplimi�nto� perci gue c�mplidas autorizan para retener. lo ·

gue se ha dado o pagado en ��z6ri de .ellas. 

De manera concreta el .Artículo. 1527 del Código Civil Se 

refiere, a 1·as Obligac'i
-
ones Natural es,

1 
• pero' este· artí_culo

hay gue ·.entenderlo en forma. enunciatíva y ho en forma 

taxativa� la. situación arit�rioi i�plica gue no est§n

comprendidas·. todas· las hip6té�is de. Obligaciones · Natúra

les.- Desde . el punto de vista práctico,1 -es · iÍnportant� · la

- distinción señalada . antes,
1 

p9rgue permitirá al juzgador

catá1ogar como Obligacio_nes: Naturales casos no sólo enume

r�dos en el Artícul o _1527· del Cód�go Ciyil � sino las

indi:�adas en otras disposi-ciones · del mismo Có,digo ·civil 'I' 

aun cuando no se les haya d_ado el nombre de tales,1 a

condición. de· que se le atribuyan por la misma• ley - los-

. �fe�tos propios de �e llas como sucede en el caso del 

Articulo ··2233- del Códigci Civil. 

·. ,, ·. � 
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l. OBLIGACIONES .CAMBIARIAS Y·NATURALES

1.1.· ES UN NEGOCIO JURID¡co 

.Es. unilateral ,porque surge de la declar-ación de. con.tenido 

volitivo _que ria'ce una parte, produciendo .efectos jurídicos, 

ésto 'es, ·dando nacimiento 

�restadión que es de dar. 

a Una obligación, a una 

La declaradión. de voluntad va dirigida a .un individuo 

in��t�rminado· pero determinable;·.es decJ�, que si�ndo una 
' 

. 

persona incierta ·cuando se d� ali�na relaciói·�ntre·i�ta y 

el titular· ·.del. derecho . consignado en el· titulo se puede 

perfecta�ente determinar. 

t;l 'título �s independi_ente de. la. voluntad .del :declaran:te ya 

que ·éste· t·iene · que : som�terse a todas las consecue.ncias_ que 

surjen dé:· su . d.eclaración aunque no ·hayan· sido requeridas 
,:. 

por él. 

Es un· neg_ocio jurídico de contenido patri.monial- ·cu·ando se 

produce el momento o incremento efectivo en el patri
f

uonio. 

' ¡
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, ·  

de un individuo, por efecto� de la declaracl6n consignada 

en . el · título, y la disminución en el p�trimónio de 

otró. Cuando este aumento o dtsrµinución según el caso no se 

_prÓdÚce ,efectivamente o de manera inmediata, como cuando el 

título ést& só�etido a un plazo, entonces �l negoc�o 

jurídico es meramente 6b1igacional. 

Es un negocio jtirídico erttre vivo�, pue�to que la existen 

cía del título no depende del hecho jqiídico de la 

muerte. Es decir, ésta ·no es c_o_'ndi ción ·sine qua. non para_ su 

existencia, sino que depende de la mera voluntad de·· las 

.Por , ser un . negocio jurídic:6:' unilateral es 'fuente de· las 

·--�bi�gaciones junto eón los cont��tos, los hechos ilí�itos y

. ila '>,ley� pues. conti_ene · derecho a una · presta·ción, o la-
. ' 

.. ,promesa u orden · de una prest�ci6n ·que es -de dar,

:L,.2. :· ·:ES: UN DOCUMENTO· 

"El . título, •válor es un · documento, no solamente porque se 

.mericiona. este -elemento en· el �rt.619 del Códig� de 

Comercio, .sino también porque est& dentro ·de .. lá:s 

características· · que 9efinen e1. · documento en :eT inciso 

primer? del .art.251 del c .. de .P.C. E.ste artículo, al hacer 

una enumeración que desde· luego no es taxativa acer.ca de 

, ,  -;:,·. - . 

' ,· :� 

, .·. 

· •
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16s documentos, dice que son en general tpdos ios objetos 

muebles que tengan carácter representativo o declarativo. 

En tratándose. de los tíiulos vaiores · y atendiendo la 

aefini�i6� del art.655 del C. C,se trata de una cosa 

mueble, pues puede trasl�darse de un lugar a otro pbr medio 

· de la fuerza externa de alguien.

Además es repre�entativo de un derecho, tanto. que �l título 

- se convie�te en · e·l derecho mismo y también constituye una

.áeciaración de voluntad emitida por alguien, de donde se 

infiere que no·• so�ament-e es_ representativo en sí, ·sino 

.tambi,n constitutivo y dispositivo de :un derecho. 

L.2.1 . Es un documento privado. El inciso último del 

. art. 25.1 del C. de P.C. define ·10 que - es un documento 

priyado, dicienao que es aquel_ que no .reúné los requisitos 

para ser , un documento público o sea ei ha_ber ·sido· otorgado 

por. funcionario público -en ejercicio de su cargo o con su 

inteiven6i6n, o:haber sido dtqrtado p6r el notario o quien 
- ' -

haga su� veces e incorpoiado.ert -él respectivo prohocolo de 

.La notar,ía. Como e-1 título . v·a·lor no está d'erttro de los 

reqriisibos para s�r público, pues para su naéimient6 no se 
............ 

requiere: la intervención de. funcionario público sino basta 

la vbluntad de un.particular. 

1.2.2. Es d_ocumento,·-auténtico� El tít'ulo valor es· documen 
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to .auténtico, lo .que se de·duce de· dos c'ónsideraciones: 

nosotros debemos combinar lo que dice el art. 252 del C. de 

P.C., es decir, .que los documentos· son auténticos· cuando

existe cecteza sobre . la persona que·· los ha afii:-inado o 

elaborado. En relaci.ón c-on - ésto el ai:-t. 793 del C. de Co. 

· pr.ecisamente le da la cei:-teza a: _·esqs documentos, cuando 
. ' 

dice que· el· _cobro de, ur:i título valor por medio del pi:-oceso 

ejecutivo qu:e·reglarnenta el Códi90 de ·Procedimíe�to Civil, 

no necési ta · reconocimiento de ·firmas. · Implíqi tamente este 

artículo le está dando autenticidad al. títuio valor. Pot 

otra parte, el 'último inc;iso del art. 252 d�l e. de P. e.

establece una _presunción, al decir que se presumen .. autén 

ticos los libros de cbmercio registrados y las 'firmas de ... 

efectos negociabl�s � Esta .,terminología simple.mente fµe la 

que· empleó el C. ·de P. 

oriehtacióh francesa de 

c., de 1970, combinando la-

ef e'ctos ·de comercio con la 

orientación anglo�ajona de instrumehtos·negociables; de .tal 

.manera qüe cuando · el. e. de P. e. de 1970 se refiere a 

efectos negociables quiere decir simplemente los . títulos 

valores de la actualidad. · E.sta presunción de autenticidad 

cobija a los títulos valores . 

. __ .,._ 

·; .·· ...•. 

.. �--

,¡�- .,_' 

• 4 
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2. REQUISITOS Y CARACTERISTICAS

2.1. REQUISITOS 

El · act. 619 · del · c.. de Co.· establece ·algunos requisitos 

esenciales corno son la li ter-al idad, la leg i tirnación, la 

· incoi::pocación y l'.a: -autonomía de los tí tul os ·valor-es .. Sin

ernbai::go, fueci de �stos i::equisitoé -establ�cidos por- la ley

existen otfOS qu� la docti::"ina • ati::ibuye .a estos do_curnen-to:i,

corno la_circulaci6n1 la indiviiibil\dad, la legal·idad y la_

· nec;:esidad . .  A· �ontinuación,·_.. en _ pr_irner término veremos los

especificados . en el .artículo mencionado·. y después de los

q_ue habla- la doctcina ..

'2.1.1. Incorporabi6n� E�:naci�iento ·jurídico de un título 

valor · tiene generalmente un antecedente, 
. .  

un origen o una 

causa. Por ejemplo la letra de cambio o el cheque_ pueden 

tener su causa en la _ cornpcaventa de un bie'n o en un 

pcéstarno de· •aineco, en el que el -comprador- o el rnutario 

giran o libran letras de cambio ·o pagarés pata darle 

seguridad al· vendedor o al mutante, respectivamente: en ese 
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momento.se incluye un derecho en el documento de tal manera 

que el derecho se convierte _en un elemento .accesorio del 

titrtlo, teniendo que llevar una vida paralela a ·�ste filtimo 

pero inde�endie�temente de la causa que l�,dio 6rige�� El 

derecho existe por ·el titulo y el que posee el titµlo pue 

de ejercer el derecho, es a��ir, cobrar la prestación al 

deudor ·o simple�erite traniferirlá. a un tercero. 

Si el titulo se destruye, se pierde o sé extravía, el 

derecho desapa·rece, claro est'á con. las excepciones gue para 

estos casos trae nuestro C. de co� en·1oi art�-�02 tss. 

Incorporar es to�ar �uecpo, .rnat�rializarse, en éste caso el 

derecho'que es una cosa incoiporal s� materiali�a cuando se 

consigna en el títu16, · . f ormándos_e- tal vinculación qú·e se 

confunde e'l. .derecho con el. mismo, 'título.' La f o·:Cma·. de. probar 

el derecho es �on. el título- ·orig_inai; · no suceqe lo mismo· en 

materia·civil, puei ei ��re�ho g�;tiene un individ�o de no 

existir. i=l título en donde · aparece su dere1cho, -.se puede 

probar mediante las llamadas pruebas supletorias. - Desde· 

luego, .también existen acepcioties, cbmo cuando se trata de 

doctiméntos · ad sustancian actus, tale'.s comó' la· escr;i tura 

pfiblica en tr�tándose de la compraventa de inmueblé� o el 

cert'ificado pe inscripción en _el Registro de. Ins·trumentos, 

para· probar .en este.'· 61 timo · caso· que ·$e. ha efectü�(�o 1a 

· trad-ición o -.que 
. ¡ 

sé ha adquirido \:;!l dominio del inmueble o 

. -� .. ;. 
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la propiedad del mismo. Ya hemos visto que si una persona 

quiere adquirir ese de_recho debe- hacer ló mismo con el 

título, .y si el acreedor del' derecho consignado en el 

título quier� que s�:lo pague ·el detidor _debe exhibirle el 

-título. Pero no hemos visto de qµé·_ deOrechos . se trata: el

ar:-tículo· 619 del C. de Co. n·os da la el.ave al respecto al

señal.ar . cismo. pueden' �ec- .los· títulos. valores. En relación

cori los de contenido crediticio, el derecho consignado en

§1 es -una suma de diner:-o. mediante·· una órden o promeE=t

incondicional de- pagarla, como sucede en. la letra, en el 

cheque, en el pagaré, en· el bono de prenda y eh la factura 

cambiaria. .Otras veces, como ocurre en los títulos 

.corporativos o de pa�tjcipación; acciones �o bonos; �l 

derecho no es solamente· .a. ·. una suma de · ·.dinero ·que· 

-normalrn�nte se .cotiza en el mercado burs§til, .sino.también

a · la · par_ticipa'ción que · tienen los accionistas en las

aeliberá.ciones de la asamblea·, _lo mismo que en la votación
. .  

y revisión de los libiós de la sociedad.

Otras veces el_, derecho es a una cosa o a cosas muebles o 

rne·rcancías, corno acontece en . los' títulos de tradició'I) o· 

repre�entati�o� de_ rnerc��cías (ce�tificados de depósito de 

les almacenes- gen.erales de depósito, caitas áe porte y 

ccmoc±rniento de . embarque) , en ·aonde l·a persona que• quiere 

. a-propiai:-se (?e las mercanctas· deb.e adquirir previamente el 

:título que contiene el derecho a las mismas. De otra·parte, 
�--

. ' �-' ' ., . 

,, 

. .. , ' 
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fuera del art.619 del C. de Co. hay otros artículos gue se 

refieren a este elemento esencial que venirnos comentando. 

El art.. 621', en su -ocdinal p,r:-i:mero, exige como reguisi to el 

gue se ··mencione el derecho .gue en ello se incorpora;, en el 

art. 622 ·se dice que para 11ejercer el· derecho que en él se 

incorpora"; es nec;es.é:i.rio ilenar los espacios en blanco de 

acuerdo c0n las. insirucciónes del suscripto�; a ·su vez el 

art. 628 ibide� se refiere a .. gue no solamente deben 

·transferirse el "derecho piincipal incorporado, sino

también los derechos_ accesorios", y· el art. 629 alude a las

afectaciones o g_ravámenes sobre los "derechos cons:i.gnados

en .un titulo v�lor y otros.-

2.2. LITERALIDAD. 

Es elemento· que d�limi ta el. contenido, la extensión y· la 

modalidad del �er�6ho que se i�corpbra �n ei titulo valor� 

.Es deci�, q�e de la ��pre�ión literal se deriva el alcance 

del derecho y de la obligación copsignados,. de tal manera 

. que las partes originarias o · futuras, que intervengan en la. 
. . . . . 

relación cambiaría, .ya sea pa_ra' adquirir o trasferir el 

titulo sab�n a qué ·aien�rse; conocen perfectamente el 

de-,recho o la obligación a que se someteri, pues la 

literal.ida·a -l�s. da c·erte'za y seguri'd-ad en sus ·transacciones 

y al deudor · l_e .permite oponer al titular de· la·_ acción 

1 ... 
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campiaria las excepciones que surjan de este elemento, de 

acuerdo con el ai:-.t. 784 del e. de Co � La. li tei:-alidad está 

.... onsagi:-ada en el ai:-t.626 del e·. de co. cuando dice "el 

suscriptor de un t·ítulo se obliga conforme a su tenor 

1 i ter al� •• 11, elemento éste completado poi:- :La. misma ley 

· cuan�o •�e pi:-esenta en forma dudosa o confusa, ·a través de

la utiliza:ción · de norma·s supl:etorias .· As{ ten·emos · ·que e.l.

-art.620 del c.· de C6.· abi:-e la posibilidad de gue la.misma

ley pr�suma ciertas menciones y determinadcis i:-�quisitos

6mitidos expresa o involuntariamente· en el momento de

emitirse el • título . valor, . y a su- vez el · art. 621 ,trae

scluciones al hecho de que el título no. se mencione el-·

-lugar del cumplimiei;1to de·· 1a obligación o la fecha y el

lugar· de· su creación� El art.622 ibídem indica cómo· debe

actuarse cuando en · el título se han dejado ·espacios ·-en .

blanco �in llenar. El ari.625· ibídem iiµ�lmerite trae

sclucion·es cuando se presenta diferencia. en . cuanto · a. las

can�idades escritas en leti:-a y nfimerb; a su vez, el código

también· �e refiere � los e�ectos o las prohibiciones de las

aitera6i6nes en los rlocurn�ntos (arts.630 y �31); para darle

efecto a c.iertas . firmas imprevistas. o para precisar los·

efectos de otras ( arts. 635, 636 y 637); para facilitar la
. ,' 

tr�nsferibilidad de ciertos títulos a. la orden sin

necesidad del endoso '( arts. 664 y. 665) _ o, f inalrnente, para

dejar sin · efecto o definir ciertos . excesos l·iterales_ que

cornpi:-orneten de _alguna rnanei:-a la incondicionabilidad o la

·=-- --· ·--: � 
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inalterabilidad del titulo valor. 

·Todo lo anterior son dét�lles qu� ·el�� de Co. utiliz� para

precis_ar de una .·manera · suficiente las circunstancias que

tienen . rela:ción con la literalidád, . ya sean· éstas. de

tiempó, modo o lugar.

tapec�al impbrt�ncia reviste destacar la posi�ión• que ·han 

optad6 muchos·autores respe6tó a que las acciones (sociedad 

anón�ma·y sociedad en cbmandita por ac6iones) son docu��n 

tos que . ho revisten la naturaleza de título valor, esgri 

mi.ende a:tgume!ltos que· siguen muy de · cerca la doctrina

aleman�·, · en el sentido · de que en · ·dichos ···documentqs: -se·

percibe '.una ausencia de literalidad y· autono_mía. Tr�taremos

de resumir esos argumentos en los siguientes puntos: 

a. Las acciones tienen una ·relaicón. de dependencia· de los

estatutos _de la.· sociedad • y d_e l.as decisiones que se · tomen 

. en la asamblea de socios, pues .,·esta ·Última de . acuerdo. con 

los.estatutos y 1� ley pue�e aumentar o disminuir el valor 

�e las acciones. 

p. El valor nominal' de las acciones no co.i-ncide con el

valor· ·-real resultan te; generalmente de la co.tización que 

te_ngan éstas en la bolsa de valores y en otros casos 'de 
; 

.di vidi-r en patrimonio neto de la sociedad por el número de· 
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acciones en circulaci6n, lo cual va en contra de la 

literalidad. 

c. El ac;c1onista puede ejercer sus derecho.s independien

temen te de las acciones; sin necesidad de est.ar exhibiendo 

el- título puede revi�ar. los . libros de la sociedad, 

participar en las deliber'aciones de la asamblea y en la 

tema de decisiones y, . además, tener derechó· a las 

utili_dades que i-�sülten dél ejercicio fiscal o de la 

liquidación, según· el caso; ·10 que no sucede con ],a letra 

de cambio, el.cheque, el pagar§, etc§tera, que.para ejercer 

los derechós'consignados en· ell�s .hay que exhibirlos.·_ 

d. Los derechos del accionista no están :consignados to

�os en los documentos✓ en las acciones. 

Aho�a expongamos lcis. argumentos - que a nuestro· juuicio 

permiten con�luir que las acciones han de·ser consideradas 

como fítulo valor: 

e. 1) El · art. 619. del e. de Co. despu§s de definir 101?

.títulos -valores- d� una especie de clasificaci6n, diciendo . 
� ·;-.:. 

que son de · contenido crediticio, corporativos· o de 

p�rticipaci6n, etc§tera. En est� artículo se mencionan muy 
• .. 

clarament� lo corpoi�ti�os o de participaci6n, que son

precisamente· aquell9·s en .que su titular tiene ciertos

···•.1· .. ' . 
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derechos de participación, como en el caso de las acciones 

el de intervenir en las deliberaciones de . ·la asamblea de 

socios y participar· �n la toma de decisiones, lo mismo que 

intervenir e.n la revisión dé,. los libros· y papeles de la 

sociedad� aunque verdad·. es que en el Título III ,del Libro 
. . 

. 

Tercero no. menciona en la parte especial dedicada a cada 
. . 

título· valor ·a. las ·acciones, también es cierto que si el 

art.619 -se refiere a los títulos cotporativos o de 

p2:rticipación, en alguna _parte del Código de Co_mercio deben 
. .· ·�' . 

. estar reglamentados. En nu�stro �ódigo de Comercio se -

encuen'tran re.guladas las acciones .en el Capítulo 
' . 

II · del 

Título VI del Libr.o Segundo, :por la natur_aleza especial que 

·. tienert estos documentos.

2. 3· � . AUTONOMIA

Est_á ,consagrado este requisito en el art.627 del _c. de Co. 

significa · que · la posici�n ;jurídica de - las partes y .los 

derechos que se transfieren en-:la �erie de relaciones 

cambiarias .geriera__das . por el · proc;:eso· de - circulación de un 

título . valor�- son i.ri.d-�pendientes· entre sí. Así X gira o 

libra_�n título-valor en fav6r de A y éste lo tran�f{ere o 

lo, negoci!=l- a B, y a .su vez éste a C. y por último llega a· 

µ¡anos de _Y,- ·ae tal manera que e.l último tenedor · es: __ Y� En 

este �jemplo se presentan varias rela6iones cambiarias 

indet�ridientes unas de las otras: 1� de X que.es el d�udor 

. ·'.' ·¡ 

: � ·.•-➔ 
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principal ocn A, la de X con B, la de X con C y por filtimo 

la de X con Y, y a su vez la B con A (endosante), la de C 

c0n B (endosante) y la Y oon la C (endosante). Del anterior 

rsquisito podemos sacar las si��ientes consecuencias: 

a. El derecho adquirido en la serie de relaciones

cambiarias gen�radas por el proceso dé cirtulaci6n del 

título v�lor es un derech6 originario, no es derivado. 

b. La · autonomía permite que el derecho adquirido sea en
·.

muchas· ocasiones de superior categoría� como cuando el 

derech9 consigna.do es un título valor o el· mismo · título 

estaban-viciados por-una causa-a� nulidad eri'el momento-de· 

transferirse el. derecho, el adquiriente de:l mismo · lo 

adquiere totalmente saneado,· rÓmpiéndose con el principio 

del derecho civil· en el sentido de que .nadie puede 

transmitir · más· ,derechos• de. los que tiene; ·en materia de 

títulos valores sí se pue�e-

c. El tenedor de un título valor (en el ejempio Y) pued� 

dirigir la acc-i6n cambiaria no solamente contra el que-creó 

1 título o sea el girador o librador (X), sino contra 

· ci.;;alquiera de los eIJ,dosantes (B,C,A)" aunque éstos,;::. s.ean
.;•� . 

totalmente extr�fios a aq�él.

d. El enpo'sante de un título· valor solamente garanti,za .la

·.,.,., 
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exi-.stencia del derecho consignado en el título y por 
.,. 

excepci6n la solvencia presente o futura del deudor cuando 

así lo expr·esa en el. documento. Diferente en._rnater,ia" civil 

donde el c�dente' (ce�i6n de crédi-t�s.) siempre garantiza no 

sélo la existencia del título, sino también la s_olvencia 

del �eudor, de tal-manera que cuando éste G¡timo no paga se 

ccmpromete a pagar el cedente� 

. e. · En• el ·· proceso de circulaci6n del título valor capa uno 

de los endosantes se. convie_rte a su vez en deudor. En el 

cas6 ·del ejemplo ·A-B-C, que han �ido endosantes, sori 

deudores junt·o cori X del tenedor del títuJ,.o, es decir Y, 

p�esto que · éste puede _dirig�rse en acci6n cambiari� contra 

cualquiera de ellos.· 

f. ·De acuerdo con el art. 627 del C. de Co., las circuns

tancias que invalidan· 1as de los demás. '(ve� iiteral. b) .·

g. Los · deudores ( deúdor primitivo X o endosan tes· . A-B-C)

· pueden· opone� al. titula� de la acci6n cambiaría,-· en ei cas;

.del ejemplo todas las e�cepcion�s· reales que resulte� del

derecho rionsighado en el-título, como puede ser e�. hecho ��

qüe alguna de estas personas haya eféctuado un pago·

pa.rcial, el cual se ha· expresado en · el mismo· título ó en

dccumento que haga relación directa. a éste, y 'las·· 

excepcio�es pe�sonales sóla�ente aquellas que_tiene que ver_

con la ·relación directa, · así ent_r_e X y. A, - entr.e · A, y B, · · 

;: __ -._;. -··-- --- --. .,_ _  
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entre B y e y enti:-e ·e y D hay . una relación . pei:-sonal, 

entonces entre �llos sí se pueden vei:-ificai:- las excepciones 

pe�sonales, p�ro si noso��os tenemos a A �espect6 de Y, que 

es el último tenedor, entre ellos no se puede dar· una 

excepci6n person_al, · puesto que son totalmente extraños. de 

tal faorma que .sí Y inicia la acción cambiaria contra A, A 

ne le púede oponer· a esa acción cambiaria �na excepc_ión 

que tengi con B, le p�ede oponer úni�amente las excepciones 
. . 

. 

reale_s que teng?l, ·sobre· el derecho que hay consignado en el 

título�·· 

2.4. LEGITIMACION 

cuando nosotros hé!-blá.mos de l'egi timación · nos estamos 

refiriendo a la fa.cul tad · qU:e tiene el ti tul ar · del derecho 

incorporado al documento para ejercerlo, es ·decir, 

· transferirlo a título oneroso; o a .títülo · gratuito como en

el ·caio de· una donaci�n, o simplemente darlo en gar�ntía de
. . . 

otra'. obligación, .corno sucéd_e con la prenda de títulos

vilores, o darlo en usufructo. Por otra. parte, se habla de

legi tirnación ··pasiva en el sentido de que el deudor debe

.cumplir con la pre�tación a qu� se ve obliga�o de acueido

con el títu·lo en· benef·icio del _poseedor del- mismo., salvo

cuando se trate de un p6�éedor de mala f§, caso.en él cual

puede· oponer. la · excep.éión. del ordinal 11 del art. 784 por.

falta de �htrega o porque · la entrega se realiió sin

int�nción ·-·de hacer • nego.ci,able el•. título •. ·-.. Además, ·1a

.. :{ 
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.... 

.te:g i timación depende . d·e ·la ley de circulación (C. ,ele Co. 

a:it.647), o sea que si se trata de títulos nominativos, 

estará legitimada para .ejercer esa fa6ultad.de �ue estamos_ 

hablando. la persona cuyo hombre aparezc_a a un -mismo tie_mpo 

en el texto del título y �n �l registro que-para tal efecto 

lleve. el creador del rríismo; en ti:-atándose de -títulos a la 

orden, est�rá l�gitimad� �quella per�ona qu� tenga l�

calidad de endosatorj,.·o y que, además. posea ·;el título;· y en __ 

los títulos:·al portador simp�emen�e �gu�lla persona.qu� lo" 

posea. 

2.5. CIRCUtACION 

r.ste. �s u�o de los requ_isi tos o elemento·s c_á.lif icados ·como 

esenciai pbr la doctrina� puei, aunque el art�619 d�l e� de
. . 

Co. ho lo cdnt�mpla tei;ualm�nte, .sin· embaigo se deduce del 

art.645 de). c. de Co._ que. se -refiere a _que los títulos que 

solamente;· sir.van para identificar al beneficiario de la 

prestación- y que no est€n destinados a la 2irculaci6n� no 

se les aplita_ la regilla6i6n que se menóiona en el_ �apítulo 

I, es decir, los' arts. 619 al· 644 d�J,.. ·.e. dle Co., l·o que 

signi;fica que· aquellÓs documentos como las .fichas,. los 

bcletós o contraseña:s que n.ormalmente no están· destinados a 

la circulació�, no pueden tener la i:-egulación. de _los 

títulos valoi:-es poi:- cai:-ecei. del elemento de �a circulacióQ,· 

lo que no sGcede con tod6�·1os demás que llevan im�¡ícita 

4 • •  
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No obstante, hablando de circulación podemos entender que 

hay-dos tipos: una ,anómada .(o a�sencia de .circulación) y 

. otra real. La prime.ra se. da cuando en el título se "dice: 

"páguese· al primer beneficiario" (cheque únicamente)·, o 

cuándo se negocia después de vencido .( letr.á, cheque,. 

otros), en este último evento el títu1o no se negocia 

mediante el '_endoso, sino por la cesión (inciso 2 ar.t .. 660, 

ibídem); también será el .caso de que un título . .valor lleve 

una cláus�la de no negociabiiidad, corno s9cede muchas veces 

en el giro· de los cheques, art. 715, o: siniplemente cuando el 

título .,v;alor, .haga .. parte . de· los .activos .de·. una sucesión. El 

segundo caso, o sea la. circulación real, -�e da· cuando sobre 
. 

' 

un mismo · título valor se ha,n presenta.do o establecido

varia·s relaciones cambiárias, siendo esta cirdllación más ·o 

rnenbs.fácil , de acu�rdo con el títrilo si es . nominativo, a la 

ó_:cden· o al poctador, .s�gún lo que expusimos al ti:;-atar de la 

·leg iti
.
mación . 

. 2. 6. LEGALIDAD 

· Esta' .. es otra característica que predican la doctrina y

muchos autores respecto de los títulds valbres.

El art.619 de nriestto C. de .Co. no menciona este requisito; 

--. -- ---�- -.-.-- '-, 
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sin embargo, �l art.620 en su inciso primero �ice que para 

que los documentos y actos regulados por el título III del 

�ibro Tercero del C6digo de C9mercio .produ�can, los efectos 

en él previstos, deben · contener las· menciones a que se 

refiere el mismo tftµlo y llen�rse las condiciones que la 

ley señale, salvo que· ésta las pr1=t3ume. Lo. que quiere 

significar éste inciso es que para que un documen�o 

pr:odúzca efecto·s como título 'valor se hace indispensable 

qúe·· ... contenga las formalidades indicadas por la misma ley y
-. .  

cumpla · con requisitos legales, excepto que · aquélla_ los 

presuma, a diferencia .de qu_e si un documento no coritiene 

las· menciones ·y· los requisitos estipulados por la ley, 

realmente ·nunca· adqui-rirá la rraturalez·a· de - título--v:alor-;0

-··- · 

El proyecto·: .. In tal,_ .. en su art. 3, especificaba que podía 

crearse un título valor por los usos y co13tumbres; sin 

e�bargo, la comisi6ri redact6ra de nuestro c6digo consider6 
• 1 : .• 

convenientemerit� el ·hec�o de que le título valor no puede 

s�r sino creaci6n del legislado�; de. tal manera que 

s�lafu�6te el Congreso de la iepGblica a través de una.ley o 

el Gobi�rno por medi� de facultades extraordinarias pu�den 
< , - • • ' . · --. : 

indicar cuáles documentos debe·n llenar, circunstancia· ésta 

muy favorable a nuestro modo . de ver, pues cuando una 

entidad_ superi6r .de manera imperativa.regula la vida de un 

documento o tftulci valor, le prbporciona al �dquiriente de 

eetos títulos. la certez� y seg�ridad que requieren la 



21 

negociabilidad de estos documentos. 

De otra parte, .hay otros autores qll:e considera.n que los 

títulos valores sí .Pueden tener su fuente en la costumbre, 

pues · el derecho mercantil ha sido en su ausencia_ 

ccnsuetudiriario y la· costumbre es la fuente por excelencia 

del c1erecho; lo que no 

precisamente tome de .la 

impide que el legislador 

costumbre de los elementos 

- .necesa-rios _para estructurar un documento· comci título valor

-y_,plasmarlo en la horma.

Con .�o qu'e no. estamos de acuerdo es que la mera costumbre 

lle·gue· a crear· · el _título valor y. más cuando nuestro 

derecho es_.· de natur·ale�a esci_i ta y· no consuetudinario. Es 

n.ecesario, pues,_ qu_e .·esa costumbre se concrete en una norma

jurídica. 

2.7. INDIVISIBILIDAD 

Este ·es un . requisito doctrinal que -le sirve de. complemento 

a l�•lnco�p�raci6n. 

Se, puede definir como aquel requisito .o c_aracterística en 

el•. que el der,echo consignado. en el título solamente puede 

sé�_·ejercid6 por su ti�ular, sea finico o plfirimo; en este 

Glticio caso las· deci�iones que se t9mert acer�a del. destino 

. ' . 
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del tít1:lo valor deben tornarse en conjunto y no valdrán 

aquellas que torneq los �u jetos componentes del · titular, 

iridividualrnehte considerado�.· 

Es decir, que la in�ivisibilidad se predica -sol�rnente de la 

disponibilidad 

incorporad.o. 

que·-:.· tienen los · ti tul ares· del derecho 

·-�---



. -.,.�. :- . ::- -- ::· --:;: - ... - -

3� DOCTRINAS SOBRE LA OBLIGACION CAMBIARIA 

3.1. TEORIA.DE LA EMISION 

1886'] [?O.CTRINA. -Alcance de la teoría c:i� la emisión. 

"Tena, al com·entar l.a ley mexicana que consagra la teoría 

de la creación. Cóncluye qµe el significado y alcances 

prácticos de la teofia estr.iba en que si el sucriptor 

prácticos de · la teoría estriba en que si el suscriptor 

(aceptanie, girador o lo que fuere) es privad6 �el titulo 

sin -su voluntad o contra ella, no podrá invocar la 

involuntaria desposeción para impugnar: la eficacia de su 

· obligación, ·10 qu� bien podría hacer d�ntro de la teoría d�

la emisión. Y más· adelante agrega ... "al poseedor de buena

fe rió .debe· ·preocuparle. que. el título haya entrado a la

circulaci6n sin la voluntad del que 

bastante : para 

voluntariamente�

su seguridad _ que 

lo. suscribe, siendo

haya sido _suscrito

Pues resulta-que.en la f_orma·como quedó conceb?-,da·Iá teoría 

d�-la emisión en nuestro orderiamiento jurídico, se cumple a 

cabalidad, en sus · efectos, ·ese si�nificado y alcance 

.. 
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atribuye a la ·teoría de la 

creación ... En pcimer _lugar, por- cuanto la ciccunstancia de' 

apacecei::- el título en manos a� pecsona distinta del 

suscciptor pecmite pr�sµmir- de hecho que la entrega con la 

intenci9n de hacerlo negociable se ha verificado,· dando·· 

lugar con ell-o a la confianza del ,público basado en· la 

.apariencia. de· legi ti mi dad del título·; y en ségundo 1 ugar 

pprque también. se prote�e la posición autóno��-�el,tenedor 

ae buena fe, pues contra él, precisamepte, no es posible 

oponer la exc_ep_ción derivada de la falta de entrega del 

título · o· de. la entrega sin -intención de hacerlo 

negociable. En ese punto, el más importante, coinciden, 

entonces, a�bas teoría�. 

Contra el �énedor- de mala fe, en cambio, si es posible en 

nuestro derecho oponerle la m�ncionada_ excep�ión. En 

aque¡las legialaciones co�o -la mexi6ané, que consagran la 

tesil? de la creación, tiene cabida la excepci_ón de dolo• 

cc•m·o exc_epción pei::-sonal, pues sería aberrante que la ley 

amparara la mala fe del tenedor. 

tonsecuentemehte, por esie as�ecto �ambién ¿oinciden ambas 

teorías, - ,sólo que en el pcirner ca�9 la excepción es la 

falta · d_e · emisión, - y en el segundo, la .de dolo. . En 

consecu�ncia _. l_a, adquisición de un título por parte de un 

tercero de buena fe no queda sometida a las peligrosas. 

,,; ., 
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vicisitudes de una voluntad no revelada; porque, a pesar de 

que la presunción del art.625 se desvirtµe o pueda 

desvirtuarse, el derecho del tercer tenedor pérmanece 

int;acto, iqcólume, a menos que se le demuestie mala: fe� 1 .. 

3.2. LA LETRA DE FAVOR 

i921] DOCTRINA� -La letra �e favor.y sus diferencias con 

el -�vál. "Ll&�ese ·1etra de favor aquella �ue contiene 

alguna firma no con el propósito de saldar una deu�a o ·de 

.contraerla, sino tan sólo con el propósito de fa.v6recer a 

otra .persona firmante de la letra. Esta _ c;:lase de let;ras, 

cuya difusión en el :tr&fico es enorme,. provocan 1� 

apariencia.·de que el titulo tiene por base una transmisión 

rE.•al de fondos y gracias a es.ta aparienci·a la letra puede 

circular. 

Por este camino, la letra, de instrumento de cr€dito suele 

ccrivertirse en instrumento para abusar del c·rédi to .y esto 

hó. _inducido a algunos áutores a considerar · ilicitas las 

letras de favor. 

La ciaracteristica de la letra de fa�or consiste en'..qua no 

tiene ·detr&� de ella .una deuda extrac��biá.ria del firmante 

1HELO KATTAH, Luis S. De los titulo� ��lores en general.
P·. 1 27·_ y SS. 

.,··-· 
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Irenté ál favorecido. Esta circunstancia ha inducido a la 

suposición errónea de que tales letras carecen de causa. 

Pero es imposible descidhocer ·que a la letra de favor 

precede·t��bién un pacto entre él fir�ante y el favorecido, 

pc·r cuya v-irt'ud el primero se GOmpromete a prestar al 

s_egundo su garantía en forma de susciipción de la 

i'e'tra. Este pacto de· favor repr·esenta, en d_e:Éini_tiva, una 

iormá de afi�nzamiento. 

Quien presta por favor su firma·· en una letra de camb�o 

asume en definitiia un papel muy semejante al de un fiador 

gue gar�ntiza frente_a terceros poseedores �l pago de la 

· letra. De este modo la_ :forma· de favor .viene· a. ser- una· de

las · posibles formas· de - intercesión cambiariá ( afinazamien

to). Mientras que en el -aval 1� intercesión es·etpresa y

paterite, : �n la_ firma dé ·.favor, la intercesión -adopta

sencillamente la f'orma de una declaración cambiaria

c9rriente(emisióri, aceptación o endoso de la letra).

Coniiguieritem�nte,· quien �resta por favor su firma.en una 

letra de cambio no· se ol:;>liga _a pagar al favor-e,cido la suma 

cambi�ria� �i esp�ra pagarla- tampoco al tercer posee4or de 

le_ letr-a, porque - confí-a en que el favocecilJO le releve 

oportunamente de este compromiso pág,andtt él la letra. Más,_ 
· . .  ' 

�cmo. ocurre- con toda relación de_ tianza, el hecho de 

. .  �- ·: ' . 



�-·.¿:.-: -· . ·o_--.- ,··- -.-

. -� .. ----·-- - - �-->-· 

�- · 

est�mpar la firma en la letra implicaJ· aunque éste no sea 

el prop6sito real de� firmante, la obligaci6n de pagar la 

letra frente a terceros poseedores, y e.s justamente la 

aI,;_a_riencia · de esta obligac:Í6n normal la que pei:-mi te

rsf_orzar el crédito de la --persona favorecida.· 

La firma de favor suele adopt�r·la f6�mula de·la ace�taci6n 

(el· 1-ibrador libra la -.letra ·sin hacer provisi6n de fondos y. 

obtien� dinero mediante su cesi6n al tomador, pero se 

compromete a remitirlos. aL aceptant.e antes de· que la_ letra 

le sea p�eSentada al pago); peió también puede pre�tarse el 

fa.ver con el carácter de lib.rador o de endosante de· la 

letra. 

EE:tas. _firmas no son más que. f ianzas . encubiertas, siendo 

indiferente. el motivo por el ,cual 1-a firma de �avor se 

sclicita y · se presta. Generalmente. será para reforzar · el 

crédito de l� letra. Pero puede ser el ctimplimlento de una 

obliga,ción ·por parte de quien presta la firma o puede ser 

el puro favor. 

Frente ai terqero ·.poseedor las �irma$ cuentan �egfin 

aparecen en 1·a letra. La relación de fianza queda sólo 

entre. las ·partes q1:1e inter-vienen · �n el pacte, de favor, 

entre el 'c;iue da. y el ·que ·obtiene la f.-irma. entre el· 

ccmplaciente y_el-complacidq. 



"e••• •
•• 

• 
::--. •• •-- •-

_ 
• •.:-

••• - .-•• •-

- - -.. - - -:. . . . - ,;---- . �- .,. ,: -;-:.-- .--.-. -.-.-.· -·-·- - . 

34 

'• 

En r�sumen, "la letra de favor no es un negocio falto de 

causa, sino que repr:-esenta, sencillamente, una prestación 

de garantia. persona�, una··fianza cambiaria bajo forma 

encubier:-ta, por cont_raposición al ayal que es ·1a forma 

exprssa de la fian�á ca�bia�ia ri � 

2GARRIGciEs,. Joaquin. Tratado del Derecho Mercantil� Madrid
Re�i�ta de· De�echo Mercantil, 1955. �- II· .. p�242 y ss.

,1 

. . l., 

.:
1 



4.1 ANTECEDENTES 

. -...... 

4. OBLIGACIONES NATURALES

�abiendo teQid6 nuestra legislacian tivil una clara aseen 

dencia francesa gue sirvi,ó de inspiración a don · Andrés 

Bello,
1 

redactor del Código Civil,. 
·{ 

procuraremos dar una 

breve información · acerca del tratamiento· gue las· obliga
'· 

. 

cienes naturales reciben ert dicha le�islación p�ra deducir 

los ':. puntos de acercamiento y diferenciación_ con la 

nuestra. 

Sea. lo prime.ro advertir que el Código Civil francés no 

trae expresa. definición de las obligaciones .naturales,. 
; • 

• 
1 

y 

apeha� eri el Articulo 1235 determina el alcance del pago 

que se haga de ellas� al sefialar que su pago �oluntario no 

puede repetirse. 

La legislación civil de ese pais _tampoco presenta un 

enunciádo o clasificación de l:a�. -situaciones que origii;ian · =;·· 

aquellas. No es que los juristas de la época desconocie 

ran el fUncion.amiento de las obligaciones natural·es en· el. 



-- :_- , .-

.� .. 

tiempo de los romanos, sino gue la naturaleza de éstás se 

encuentra todavía íntimamente ligada con las obli�aciones 

de carácter·moral -gue no eian objeto de regulaci6n norma 

tiva-,1 pero cuyo pago pebía regularse para evitar poste 
. . 

rieres discusiones �cerca de su validez. El maestro Ripert 

cita a Jaubert para respaldar esta afirmaci6n: "L�s leyes 
. . 

civiles no se establ�cen sino res�ecto de las obligaciones 

ci viies; el dominio de la conciencia no puede ser del 

resorte del legislador civil".3

Concebida-· de esta manera la obligaci6n natural _ por la· 

doctrina fra�ces�� su �egulaci6n se aparta de los princi 

pios romanos que la inspiraron (condictio indebiti).
4

En ·0 realidad,/' sobre Pothier recae la paternidad de esta· 

clase de obligacim1es ,, dado que fue él quien se. ocup6 

primero de su_ análisis,
1 

que sirvi6 de base doctrinal a 

nuestro ip�igne redactor del estatuto civil. Trataremos,, 

pues,
1 

_ en breve -forma 

obligaciones. 

el. carácter mo.ral · de estas 

4.1.1. · El fundamento moral de las obligaciones naturale5:-.

Con Ripert �od��os preguntarnos: C6mo es posible que 

3RIPERT� Georges. La regla moral de las obligaciones civi 
les; con comentarios de Hernando Devis Echandia.· Bogo
tá: 1 La ·Gran Colombia .. 1946, p. 284. . · · 

4JARAMILLO VELEZ, Lucrecio. Historia del derecho romano. 
tolecci6n Juiidica Be�out. Me�ellíri� p. 284 y 285 • .
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existan obligaciones en el campo jurídico que no pueden 

s�r exigidas? Acaso se entiende que sea dad6 pagar estas 

�bligaciones pero ho reclamaiie?. Es veidad que este g§nero 

de obligaciones tiene · un fundamento .. eminentemente moral ,
1

ya que su. curnp�_�miento queda en ei fuero interno del 

deudor. 

Ripert· so�tiene -a diferencia �e Pothier- que el origen de 

estas obl_iga_ciones se d�be a los canonistas,,. que. introdu 

jeron la idea de ·1a ribligaci6n natural al &mbito civil. De 

ahí concluye: l'Éri una palabra,
1 

• hay obligación natural 

cuando la ley reconoce ciertos ef�ctos jurídicos al 

crimpiimiento del deber- moral". Esta misma· opinión es 

seguida por· Duran ton,, Aubry · y Rau,: entre otros.· Por su 

parte,: tratadistas como Colin y Capitarit defienden este 

criterio de la. siguiente ·forma: "En suma obligación 

natural tiende. hoy a· c6nfundirse con el d�ber de concien 

cia. · La esfera del derecho. se �a,, pues,. amp;l.iado y ha 

invadido ia de la moral p��a.· Ei impe��tivo de la qoncien 

�ia no es ya cosa indiferente _para el derecho. ·Esto 

implica_,¡ _ a . nuestro parecer ,
1 

uri progreso de · ·la civiliza

ción". 

En cierta manera pued� decirse que la corisagr�ción de las 

obligaciones naturales en normas jurídicas entraña un 

- -.-.-.- -
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. positivo avance en el ámo-it,o mateirial del derecho,
1 

que se 

traduce en la tutela de situaciones ·morales antes indife 

rentes o desatendidas y que, 
1 

para fortuna de nuestra 

legislaci6n · civil� han quedado· incluidas en la teoría 

gener�l del negocio jurídico� 

No es que · exista como tal · una auténtica teoría de· las 

.. obligaciones naturales,, sino expresiones particulares y

concretas de éstas que son regladas por el derecho. Dicho 

de otra· manera: la obligaci6ri natural sólo parece jurídi 

·camente cuandO el sujeto se enfrenta al cumplimiento,, y

mientras no esté dispuesto a pagar nada lo constriñe a

ello .. Ahora .. bien,
1 

una vez establecido - el d·eber moral y

solucionado por el deudor -a sabiendas- no es posible

solicitar la devoluci6n del pago.-

Nos qu�da por plantear los siguientes interrogantes: 

Cuáles y cuántos·' 'de los deberes morales son ·io·s que se 

elevan a la ·cate�ori� d� obligacione� naturales? Es

meriester que el Código Civil las· consagre de forma 

taxativa . o debe· entenderse qu_e las situaciones a que se 

refiere · son simplemente enunciativas? Dos vertientes 

ábsuelven la inc6gnita de muy diversa forma: algunos 

tratadistas sosti'enen que· sólo en los casos expresamenfe 

· contemplados en la norma jurídica habrá obligación nat.u ·· 

.. · . .
"• _ ..... ,, 

. .  : .. :. .
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ral ,
1 

y que la intenci_ón d,e regu1ar situaciones morales _ha 

sido limitativa� mientras que otro grupo se aparta d� este 

crite�io y afirma que el problema no:est! bLen planteado 

desde el purito de vista del examen exclusivo del número de 

situacion�s morales que- regula el derecho� �sto es�. poco

interesa que sean taxativas o no� ya tjue lo interesante es 

saber si el que paga- tiene o no el deber de pagar, para . ¡ 

determinar .si exiite derecho a repetici6n. En el e�tudio 

de nuestro articulado examinaremos la postura adoptada al 

_respecto. OS

4. 2. · CARACTERISTICAS

A través. de la cercanía que ha pretendido encontr¡3.rse 

entre la obligación natural y la civil descubriremos el 
. . . 

énf�sis ·que los �octrínantes han_pu�sto en construir una 

estr�ctura suficientemente sólida de las obligaciones 

naturales que se exprese . en caracteres · y peculiaridades 

concr�tos. 

En ese esftierzo nuestro Código Civil superó a1·.francés al 

· consagrar · Una definici_ón de aquellas ( Articulo 1527) y

asignái::'le caracteres propiqs (Artículos 1528 y 1529). La

5 RIPERT� Op.cit.� p.291 a 295.

' " 

' ., ,' 
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no.ción está expresada en términos· que la colocan comó 

aquellas que no confieren derecho para exigir su cumplí. 

miento,
r 

pero que una vez solucionadas no autorizan la 

repetición del pago. 

En cuanto a las características·, se han precisado las 
- 1 

siguientes·: 

a) La obligación natural puede -ser caucíonada. Quienes 

·abogan .por la exis'tenc:ia de las obligaciones naturales

manifiesta.p. que éstas,, aunque · carez�an (]e acción,, cuando

revisten el . carácter de principales pueden ser ·garantiza

das� esto es�_ caucionadas� a· efecto de asegurar su cu�pli

miento. Lós opositores niegan .este carácter fundándose en

que el acre�dor y el fiador de una obligación civil pueden

demandar al deudor para que �ague� lo cual es imposible en

_una'.obligación natural.

b) La oblig�ción natural puede ser g�rantizada. Se afirma

de igual manera que estas obli9aco�ones. pueden gar<:-3-nti 

zarse por medio de instrume-ntos reales,1 tales como la

hipoteca y la prenda,: lo cual repugna a los oposi tore,s de 

:la inclusión normativa, 
' • 1 

quienes sostienen que ellp no es 

posible én razón dé que el derecho. de hipoteca es acceso 

rio al cumplimiento del crédit6. 
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c) La obligación natural pueae transrni tirse. La transmi

sión se aamite por lo activo como por lo pasivo (acreeaor

o aeuaor). Asi los hereaeros ae un· deuaor natural verifi

can un - pago y no _ un acto ae mera liberaliaad. Ripert

recoge la critica ae los opositores cuando aice:

En cuanto a la transmisión-; _no poaria - ella tener 
carácter civil sino err cua�i6 observa las reglas 
·ae la tiansmisión aei �airímonio: ahora bien� si

- - • 1 
los hereaet-os ae una persona pueden en ciertos
casos verse oblÍgados,, .por - cuánto han aceptado_·
los ele�entos- actjvos ·_ y pasivos del patrimonio,; 
n0 faltan decisiones qu_e reconozcan la existen 
cia ae la, obligación natural de pagar la� deudas 
de la iucesión.aun en �ontra de los herederos que 
han acept-ado cori°''beneficio de inventario. 6 

a) La obligación -natural pueae ser novada. El' fenómeno

novatorio -- puede cambiar - una .obligación : natural _en una

cLvil� ganando asi su exigibil�dad. Lbs opositores indican 

que es inadmisible la novación _ porque ésta supone el 

cambio ae - una obligación por otra,
1 

y en este caso la 

primera ha d�saparecido del plano juridico. 

Nuestro Código Ci vi 1 que,, corno ya lo expresamos,_ -fue más 
r 

. 
' • •  

lejos que su antecedente el - fra�cés,
1 

acept,?i- las peculiari 

dade� anotadas en la forma y ·térrnirios que más adelarite se 

verán. 

Ibid,1 p.291.
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4.3 ,ELEMENTOS 

Son la· esencia de las obligaciones naturales los siguiep 

tes elementos: 

Pri�ero. El pago de la obligación natural (Artículo 1625)

debe hacerse · a sabiendas del carácter de ta.l o.bli<_3'ación 

( Artículo 1527 ,
1 

inciso·· segundo),, y es menester que la 

intención· dé pagar se encuentre libre áe vicios ( Artículo 

1509) a efectci de que el pago·pu�da considerarse váiido� 

de conformidad con el Artículo 2315, que autoriza la 

. repetición. de. lo · que se ha dado o pagado por. error de 

d�re�ho� cuand6 el pago no tiene por fundamento ni �fin una 

obligación puramente natural .(máxime si esta existe) .. 

segUndo. Lo· que se dá por una obligación natural es la 

p�estacióh 4e lo que se debe (Artículo� 1626 y 1627), y su 
! 

cumplimiento ·es genuinamente un pago. 

Ahora bien,;' el tú:mplimiento de estas obl�gaciones ( Art. 

1527� inciso ieg�ndo)� para que tenga validez debe reunir 

las condiciones generales de1 pago de cualquiera obliga 

ción civil'¡ esto es, 
·' 

que quien efectfie tenga capacidad,.
• 

,•.: • ·� • • 
' f 

._ . .  :'· ::, 

actfie . voluntaria,, real y libremente,, y tenga la libre 

administración de sus bieries� como lo anotamos en su 

debida oportunidad. 



Cosa distinta ocurre con el nacimiento. de la obligación 

natural,1 ya que al menos en una de sus modalidades no 

juega la capacidad,!· es d�cir,; . no se requiere ser capaz 

para adquirirl�� comci en el caéo de·. l�s personas que 

teniendo �uficieri�� juicio 1. discernimiento� son�. sin 

embargo�_incapaces de obligarse segfin las leye�.

El prof�sor Diaz Morales� con acertado �rit�rio �l resp�c 

to dice: "El nacimiento de -la obli�ación natural no 

requiere pleni capacidad� como si la civil; afin más: surge 

por esa falt� de juicio y discernimiento".7 Las demás cau

sas de _ obligaci9nes naturales si exigen,! a nuestro- pare 

cer ,, los elementos es·ericiales para el ·nacimiento,
1 

entre 

ellos la capacidad� aunque no se eleven a la categoría de 

11 civiles II por la oc;urrencia · del f�nómeno· prescriptivo, o 
. . 

( 

de la ociisión de solemnid��es� o la falta de prueba. __

'Ter.cero. El fenómeno,de la prest�ipción extintiva de la 

oblig�ción no tiene cabida en tratándose de obli_gac:i(::>nes 

naturales,, p9rque éstas son precisamente . obligacione.s 

civiles degeneradas,
1 

pudiendo se·r c;ausa . .ae· tal imperdeé: 

clón la prescripción de la acción civil. 

7 DIAZ MORALES,, Santos Nicolás. Curso didáctico de obl.i
ga:c1.ones civiles patrimoniales .. ,Bogotá: Editorial de 
la revista "Derecho tolombiano". 1968� p.3� •. 
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Tal corno lo decíarn�s en anterior aparte� ¡as obligaciones 

naturales tienen distinto origen,. · esto es 'r su' nacirni ento

puede provenir de diferentes causas. El profe sor Dornat 

sólo_ aceptó .corno obligaciones de este tipo las celebradas 

por los incapaces que no est§n habilitados� y Juliano� por

su parte,, incluyó las que se creaban con causa en la

patria potestad b en la inobservancia de la� formalidades 

de la ley para ia validez del acto o contrato., 

Nuestro Código Civii� la verdad sea dicha� sigue en prin 

6ipio la teoría de los autores· franceses y·la reproduce en 

·el Artículo 1527� así·:

a) Las contraídas por los menores adultos ( no. ·habilita

dos �e.edad� dice el Código•civil).

b) tas obligacibnes civiles extinguidas por · 1a prescrip

ción;

e) . Las -obligaciones ci vil�s a las cuales falta solemni

dad . exigida por la ley para la va.lidez del acto o

·contrato; y

d) Las obligaciones que no han sido reconocidas en jui

cio por falta de prueba.

Se tmponer1 en consecuencia,1 _un examen detallado de cada 

.. 
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una de estas situaciones� a efecto d� dejar precisado el

alcance de la disposici6n citada. 

Estas obligaciones,¡ . conforme a. la doctrina moderría,1 se 

agrupan en dos categprias asi: 

- Obligaciones civiles degeneradas:

.. . 

a) Las obligaciones civiles extinguidas por el ·fenómeno

prescriptivo; y

b) Las oblig.aciones que no se reconocen en juicio por

falta de pruebas.

Obligaciones civiles nulas.y rescindibles: 

a) ·Las obligaciones contraídas por menores; y

b) Las obligaciones a las �uales falta alguna-,solemnidad

para la validez del acto o contrato ..

·Con esta doble clasificación se encuentra acorde el piofe
:

8sor Alessandt�� en Chile.

4.5 EFECTOS 

En nuestra opinión las obligaciones naturales p�6ducen. 
''---

8 ALESSANDRI RODRIGUEZ� Arturo. Derecho civil (teoría de 
las obl1gáciones) .· Santiago de Chile: Imprenta El 
Esfuerzo,

1 
s/f. p. 39 · a 49. · 
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cinco efectos qµe pueden examinarse desde los siguientes 

puntos de vista: 

Est&n desprovistas del derecho a exigir su cumplimiento; 

Autorizan la retenci6n de lo dado o pagado por ellai; 

Son susceptibles de extinguirse por el fenómeno novato 

ri'o; 

- Pueden ser caucionadas; y

- La negació_n de . la acci6n para hac.erlas _ exigibles no

constituye cosa juzgada.

La mayor parte de _los trat�distas éolamente consagran los 

cuatro Gltimos efectos� quiz&s ppr con�iderar que es

apenas obvio stiponer la carencia de acción para demandar 

su - c_umplimiento. En · los .siguientes p&rrafos haremos un 

an&lisis de cada.uno de los efectos mencionados . 

. 4.5.1. Carencia de acción. Desde el comienz9 de este 

tema adverti�os que .la obligación natural tomaba posición 

medianera · entre la obligación ·civil propiamente dicha y' 

los símples deberes morales. A efec�o de no incluÍrlas en 

la última categoría la legislación civil las consagra: y 

fija_ su alcance para determinar'! en úl timas,
1 

.la validez

__ del pago y ia retenci6rr de §ste cuando se hace voluntaria 

rnent�. Sin embargo� estas obligaciones no facultan al 

acreedor para reclamar su_curnplirniento al -�eudor. Por eso
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se dice �ue est&n desprovistas de acci6n s�stancial� o� -10 
. 1 • 

que es igual� que el sujeto activo carece de acci6n para 

deman_dar su pago. Su - cumplimiento. queda al libre arbitrio 

del sujeto pasivo� a su fuero interrio� aa6o que no admite 

coacci6n. 

El profesor Valencia Co�iea �ic� al respecto: 

Obligaci6n natural es� pudi§�amos decir� una 
obligaci6n imperfecta,, en cóntra-posici6n a la· 
_obli.gaci6n civil, obli

1

gél,c.i6n perfecta,;. de la que 
se . distingue porgue no , confiere al acreedor 
ningún medio coercitivo· contra el deudor. Todos· 
los procedimientos coercitivos quedan suprimi 
dos; el. ·.cumplimiento s6lo puede· ser vol unta 
rió". 9 

La inexigibilidad de la . obligacii6n natural está consagra 

da en el inciso segundo-del Articulo l527. 

4.5.2. La retenci6n de lo �ado o pagado por ellas. Los. 

incisos segundo y t�rcero del Articulo 1527 se ocupa_n de 

la validez .del pago de· las óbligaciones naturales. El 

prime·ro . de ··él los autoriza retener lo que se dá o paga -por 

ella-s,r". y el segundo . fij_a. las condiciones para -la validez 

del· .. pago. Lo que se dá o paga por una obligaci6n natural 

no puede repetirse,
1 

v.ale decir que no existe· derecho a 

9 VALENCIA·tORREA�- Alfonib� Teoria general de las 6bliga
cione�. Popayán( Universidad del Gauca. 1952. p.89. 
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·devolución siempre que s·e haga con la observancia de los

presupuestos legales. La validez del pago comprueba 1-a

existencia del vínculo jurídico. El jurista Valencia Zea

ésta en lo cierto cuando afirma:

·La prueba m&s elocuente de que la obligación
natural es un crédito civil estructurado plena
mente con el vinculum juris de deuda o débito� e�
la validez del paago,, pues éste extingue ese
vínculo;· lo .que falta a la obligaci6i natural es
la sujecion del patrimonio al ataque del acree
dor. 10

Ahora bien,1 la retención . del pago y la imposibilidad de

repartir por �1�· supone dos cosas: 

a) El pago hecho voluntariamente; y

b) Que quien lo haga tenga libre administración de sus

bienes�

Nos detend�emos en las precisiónes del caso: 

a)· Que el pago se haga voluntariamente·: Como la obliga

ción natural queda a la conciencia del deudor� que .podr&

por ésto pagar o no-·pagar� en caso de hacerlo es menester

que obre voluntariame�te� esto es� a sabiendas. EJ deudor

debe conocer la existericia de la deuda. Pero ser& necesa 

rio que sepa que el pago de esa deuda no �s exigible? No� 

lOVALENCIA· ZEA, Arturo.r 
1966. p.280 y 281. 

Obligaciones._ Bogot&: Temí��-

••.:,.·.·: .. 
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,-

a nuestro juicio sólo se requiere saber qué se debe y qué 

e paga,1 sin importar _ si proviene de un débito ci viL o 

natural� Lo cual es conforme al Artículo 2315,1 que nó 

autoriza la repetición d� lo que se-dá o p��a po� un error 

de derecho si el pago,1 al ·menos,1 tiene por causa una 

obligación natural (sfntido implícito de la norma). 

Desde luego que si el deudor jamás se obligó· en cualqui� 

ra de las · formas que · hemos estudiado, el pago adquiere 
! 

valid_ez de acuerdo c;:on lo preceptuado por el Artículo 

2312;, que consagra el derecho de repetición respecto de 

quien paga por error una deuda· inexistente. 

b) Que qui�n paga - tenga la libre administración de sus

bienes: No hay - duda de que la validez - del pago está 

condicionada . a la capacidad del - deudor ,1 ya · que sólo_ así
·-

podrá 'aecirse · que·- tiene la libre administración de sus

bienes (Artículo 1527� inciso final). 

- ..

Apli'cación �e este principio - se recoge en el 'Artículo 

22851
1 

que es aplicable. no sólo al .contrato _qleatorio _de 

juego de azar sino también al de destreza corporal� pero 

�or efecto de ia incapacidad de quien haga el pago. 

El profé�or Ospina Fernánd�z agrega un elemento más a-la 
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validez del.pago: que és�e refina los requisitos exigidos 

por la ley para la validez del pago ge�eral. 11 Sin duda�

tiene -r��6n. Para que el �ago valga debe h�cerse con base 

en las presc�ipciones legales. 

_ll OSPINA FERNANDEZ,. Guill ermo. Régimen general de las 
obligaciones. B�got�: Temis. 1976._ p.281. 

' '  1' 

�-· 
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5. CONCLUSION·

Es importante resaltar que entre las Obligaciones' Natura 

les y las Cambiarías existen muchas analogías y están 

basadas en muchos pilares que les son comunes. 

Pero también es cierto que entre ellas hay muchas· dife 

rencii;is apoyadas en disposiciones tegales completamente 

di fer entes ,
1 

como por ejempÚ>,, el derecho comercial 

regiamente en forma clara ios derechos� deb��es y efe6tos 

que pueden originarse de una Obligación Cambiaría,, los 

vacíos que allt se encuentran son llen�dos por las normas 

de·l derecho civil que e:;, el ordenamiento jurídico que 

marca las pautas de lo que son las Obligaciones en término 

general .. 

,,.-'· . .
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